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PartejiSciaL
PfflMCIí lia MSU6 S HffltóTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de lá Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 137.)

DIRECCIÓN GENERAL BE BELLAS ARTES

Declarada Monumento nacional, 
por Real orden de 26 de enero pró
ximo pasado, la iglesia de San Ni
colás, de Burgos,

Esta Dirección General ha acorda
do que se publiquen en la Gaceta ele 
Madrid, los informes emitidos por las 
Reales Academias de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia 
que á continuación se copian.

Madrid 12 de marzo de 1917. —El 
Director general, Virgilio Anguita.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Excmo. Sr.: Ofrécese á la conside
ración de esta Real Academia un 
nuevo caso del ejercicio de la inicia
tiva particular, patriótica y genero
sa, en provecho de un Monumento 
necesitado de reparación y el noble 
deseo del Estado de hacer á él ex- 
tensiva su acción protectora.

Los hechos son los siguientes:
Noticias llegadas á ese Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes relativas á ciertas obras ejecuta
das en la iglesia de San Nicolás, en 
Burgos, motivaron que la Superiori
dad, considerando que «dicho tem- 
plo, si no declarado Monumento na- 
6*onal, bien merece el interés del 
Estado por su importancia artística 
^histórica», ordenase al Arquitecto

Vicente Lampérez que girase una 
visita al expresado templo, exami
nase las obras ejecutadas é informa

se sobre el particular «á los efectos 
en relación con la meritoria labor 
realizada en bien del Arte» por don 
Segundo Murga, Marqués de Murga, 
que es el generoso restaurador y que 
por ello fué objeto de una distinción 
oficial.

Por el informe del Sr. Lampérez, 
que obra en el expediente, se viene 
en conocimiento de que esas obras 
de reparación, costeadas con largue
za por el Sr. Marqués de Murga, se 
han hecho en dos veces. Las prime
ras, hace algunos años, salvaron de 
«total derrumbamiento el artístico 
templo», y por ellas, además de lim
piar el célebre retablo, se libró de 
«ruinosas humedades» á sepulcros y 
altares. Más como luego se advirtie
ran otros daños en la fábrica, el pa
sado año se hicieron de nuevo dos 
arbotantes de piedra del lado Norte, 
asegurando así el equilibrio de la 
construcción ojival. Encontró el se
ñor Lampérez bien ejecutadas las 
obras, y no advirtió en el reconoci
miento que hizo de los pilares y bó
vedas de las naves, quiebra ni des
plome alguno que por efecto de 
aquéllas pudiera haberse producido. 
Y concluye el Sr. Lampérez hacien
do la oportuna observación de que 
en lo sucesivo las obras que pudie
ran hacerse en ese templo, como en 
los demás edificios que se hallen en 
su caso, se hagan, para mejor garan
tía de acierto y competencia, por un 
Arquitecto diocesano, ya que no por 
alguno del Ministerio, puesto que 
dicha iglesia no es Monumento na
cional.

Ante este informe y los emitidos 
por las Secciones de Construcciones 
civiles y de Bellas Artes del Minis
terio, relativos tanto á la situación 
legal del Monumento como á la alta 
recompensa á que se ha hecho acree
dor el Sr. Marqués de Murga por su 
patriótico desprendimiento, el señor 
Ministro, recabando para la Supe- 
riaridad el otorgamiento de esta 
merced, ha indicado la convenien
cia de que se incoe expediente para 
la declaración de Monumento nacio

nal de la expresada iglesia de San 
Nicolás, de Burgos, y este es el pun
to concreto sobre el cual viene á in 
formar esta Real Academia.

Tarea fácil es la propuesta, pues
to que en su favor se aúnan el mé
rito reconocido y celebrado del mo
numento y el interés moral de enal
tecer y sancionar con la protección 
oficial lo que realizó la privada.

La iglesia de San Nicolás es una 
iglesia burgalesa, construida á lo 
que se comprende el siglo xv y prin
cipios del xvi, que es la época á que 
corresponde su portada, adornada 
con las imágenes representativas del 
Misterio de la Encarnación.

Es una fábrica ojival: cuyo recin
to es de tres naves, separadas por 
cuatro pilares, dos á cada lado, y 
cubiertas con bellas bóvedas de 
crucería.

Es una iglesia pequeña y sencilla, 
y sin por esto dejar de ser estimable, 
seguramente no hubiera sido con 
tanta solicitud reparada y atendida, 
ni se apuntaría la conveniencia de 
garantizar su conservación y custo
dia, si su mérito se circunscribiera 
á la parte arquitectónica.

Pero no es ésta, sino lo que con
tiene; no es el edificio, que conside
rarse puede cual estuche de precia
dísima joya artística, lo que provoca 
admiración y mueve la voluntad. La 
persona que penetra en esta iglesia 
vese al punto atraída por un mag
nífico retablo que cubre por entero 
el fondo de la capilla mayor. Inútil 
es, puesto que se trata de una obra 
bien conocida y celebrada, hacer 
aquí la descripción del retablo de 
San Nicolás, descripción que si as
pirase á ser completa pecaría de 
prolija, por serlo la labor exquisita 
y afiligranada con que el gusto oji
val florido prodigó los nichos, ocu
pados por composiciones de asuntos 
religiosos, en relieve, los doseletes 
y los pináculos, los grumos y las ho
jarascas, de cuyo conjunto destaca 
en el centro la estatua del Santo ti
tular de la parroquia entre las re
presentaciones de sus milagros. En

tre los numerosos detalles de obra 
tan digna de estudio, hay en estos 
relieves dos carabelas, que sirvieron 
al Sr. Fernández Duro, nuestro 
compañero que fué, para estudiar y 
reconstituir las carabelas de Cristó
bal Colón.

El estilo y la traza de este retablo 
denota la escuela burgalesa de escul
tura, teniendo de común con el re
tablo de la Cartuja de Miraflores 
una enorme rueda de luz ó nimbo 
colosal de un sacrosanto misterio.

Está labrado el retablo en már
mol y alabastro, conócese el nombre 
de su autor, Francisco de Colonia, así 
como su fecha, y-se saben los nom
bres de las personas piadosas que le 
costearon, pues asi lo expresa el epi
tafio del sepulcro que se ve del lado 
de la Epistola, perteneciente á Gon
zalo Polanco, su cónyuge Leonor Mi- - 
randa, que fallecieron en 1505 y 
1503, respectivamente.

El epitafio del sepulcro que hay 
al lado del Evangelio, perteneciente 
al noble varón Alfonso' Polanco y 
su consorte Constanza Maluenda, 
fallecidos en 1412 el primero y en 
1420 la segunda, da alguna luz sobre 
el origen de la iglesia, favorecida 
siempre de la familia de Polanco.

Tan interesante conjunto de ele
mentos artísticos, de datos históri
cos, avalorados singularmente por el 
retablo, muestra singular del Arte 
decorativo, no ha menester encare
cimiento para justificar plenamente 
la conveniencia de que sea declara
da Monumento nacional la iglesia 
de San Nicolás, de Burgos.

Proponerlo así á V. E. será un 
acto de justicia, como asimismo que 
sea premiado cual merece el señor 
Marqués de Murga, por el alto ejem
plo que ha dado de generosidad y 
de patriotismo.

Lo que, con devolución del expe
diente, tengo la honra de elevar al 
superior conocimiento de V. E.„ cu
ya vida guarde Dios maches úrns, 
Madrid, 8 de julio de 1916.—El Se
cretario general, Enrique Serrano 



Eatigati.—Exorno. Sr. Director ge
neral de Bellas Artes.

Real Academia de la Historia.

limo. Sr.: Encargada esta Real 
Academia de la Historia de informar 
acerca de la iglesia de San Nicolás, 
de Burgos, á los efectos de la soli
citada declaración de Monumento 
nacional, ha acordado manifestar á 
V. 1. lo siguiente:

Finalizaba el siglo XV.
Burgos, si con la unidad nacional 

había perdido la capitalidad de Es
paña, conservaba aún la importan
cia que en la Edad Media había ad
quirido como centro social y artís
tico.

Brillaban entonces en la ciudad 
familias encumbradas por su abolen
go, por su fortuna ó por su saber.

Una de ellas, la de los López Po- 
lanco, sostenía activo tráfico con 
Italia, teniendo en Florencia impor
tante casa de banca y comercio.

Su jefe, Gonzalo López de Polan- 
co, llevado de su piedad y fervor 
acometió la empresa de hacer pan
teón de familia y suntuoso retablo 
en la iglesia de San Nicolás de Barh

Existia, desde el siglo XII, según 
el Padre FJórez, que cita la Bula de 
Alejandro III, en la que está men
cionada; pero en 1403 habíase eman
cipado de la tutela catedralicia y 
contituido en parroquia: sin duda 
á poco fue reedificada, á juzgar por 
los caracteres arquitectónicos de la 
fábrica que aún subsiste.

Alcalzaba Burgos, cuando López 
de Polanco conqibió su piadoso pen
samiento, un desarrollo artístico so
bresaliente.

Desde mediados del siglo recibía 
en oleadas sucesivas la invasión de 
artistas extranjeros, que los unos 
apuraban los virtuosísimos del arte 
gótico transpirenaico, y los otros 
aportaban las novedades del Rena
cimiento italiano.

La familia de los Colonia, que 
D. Alonso de Cartagena transporta
ra á Burgos, y aquel Vigerny, que 
vino de Borgoña. representaban lo 
que moría y lo que nacía en el arte 
europeo. Era, pues, el momento es
cogido por López de Polanco para 
su fundación, un verdadero momento 
histórico en el desarrollo del arte 
español.

Una de las más notables manifes
taciones de su arte en Burgos, fue
ron los entines retablos del tipo his
toriado: inmensos planos cuadricula
dos, con escenas religiosas, de ma
dera tallada y dorada. El acaudala
do y piadoso húrgales quiso algo 
LJiás suntuoso, y á su deseo, surgió 
aquel retablo de San Nicolás, céle
bre ya en la Historia aHístíca -de 
España, cuya visión y descripción 
está en todos lós ojos y en todos los 
libros. Labrólo en piedra, con va
liente composición, de la que es cen
tro la herm vsa efigie del Santo titu
lar, y wwdsw ctómínante el grupo de 
¡a coronación de la Virgen, circun
dado por íememo círculo de coros 

angélicos, y de la que sou comenta
rios las historias milagrosas de San 
Nicolás y variedad de escenas sagra
das y las efigies orantes de los do
nadores, todo encuadernado en pro
digiosa serie de agujas, pináculos, 
dosetetes, repisas y estatuitas, escul
lidas en el más fantástico estilo gó
tico florido. Y al pie, como en humil
de ofrenda, están los sepulcros del 
fundador Gonzalo López de Polanco, 
fallecido en 1505, de su mujer Leo
nor de Miranda, en 1503, y de su 
aermano Alfonso López de Polanco, 
muerto en 1491, y de su esposa Cons
tancia Maluenda, en 1520.

Quién sea el autor de tan mara
villosa obra, y cual la fecha de su 
labra, son datos que se conocen des
de agosto de 1892, en la que el ilus
tre arqueólogo húrgales, correspon
diente de esta Real Academia, Don 
Isidro Gil Gavilondo, publicó en el 
Diario de Burgos un artículo apro
posito de las carabelas de Colón, en 
el que copiaba parte del testamento 
de D. Gonzalo López de Polanco, 
guardado en el archivo de la iglesia, 
documento repetido por el Sr. Gil en 
la Ilustración Española y Americana 
el 2 de agosto de 1907.

Aquel testamento lo otorgó en 2 
de febrero de 1505 y fué presentado 
al escribano Cristóbal de Aranda 
en 12 de marzo del mismo año para 
ser elevado á escritura publica. Una 
cláusula dice:

<Item, cuando que por cuanto yo 
y la dicha mi amada mujer Leonor 
de Miranda, que santa gloria haya, 
fuimos siempre de acuerdo de par
tir con Dios de los bienes que nos 
ha dado, y'en su vida y al presente 
mandé hacer la obra de la sepultura 
de nuestros abuelos y padres y her
manos en las gradas del altar mayor 
y en la pared del altar mayor, en el 
enterramiento de Alonso de Polan
co, mi hermano, que santa gloria 
haya, é de su mujer Constanza de 
Maluenda; y después toda la obra y 
vidrieras y pinturas, y aun hasta por 
asentarla obra del retablo del Señor 
San Nicolás, que todo está pagado, 
salvo un resto que se debe á Fran
cisco de Colonia, que sabe cuanto es 
Juan de Villa y otro; que son casi 
20.000 maravedises con el San Ni
colás que ha de hacer, con él paño 
que le tengo de dar, y más lo que 
costará juntar y dorar, que todo sea 
pagado y así lo mando que se pague 
luego, y Nuestro Señor Dios con toda 
su Corte celestial lo reciba en des
cargo de nuestras conciencias, y pues 
en su gloria se ha hecho, que en su 
gloria le plaga recibirnos. Amen.»

El interesante documento nos dice 
que en 1505, el retablo estaba hecho, 
pero no asentado; que la estatua.de 
San Nicolás no se había aún escul
pido; que se pensó en que todo el 
retablo estnviese pintado y decora
do; y que el artista que lo labró fué 
Fraucíseo de Colonia, Como es bien 
sabido, era éste nieto de Han», el 
famoso autor de las flechas de la 
Catedral, é hijo de Simón, el no me

nos renombrado Arquitecto de la ca
pilla del Condestable. Conócese de 
él que desde 1511 era Maestro de la 
Catedral, cuya portada de la Pelle
jería hizo por los años 1520, y que 
en 1542 falleció de avanzada edad, 
debiendo haber nacido, por tanto, 
hacia 1470. El documento transcri
to nos dice que tendría unos treinta 
años de edad cuando hacia 1500 co
menzó el retablo de San Nicolás, 
acaso la primera de sus grandes 
obras.

Artista colocado entre dos estilos, 
trabajó en ambos, ejecutando sus 
obras góticas con la más fecunda y 
fantástica proligidad, y las del Re
nacimiento, con una muy grande 
inocencia. Poseedor de verdadera 
maestría en aquel estilo que apren
diera con su padre"Simón, derrochó 
su virtuosismo en el retablo de San 
Nicolás, que es por ello y por su be
lleza, monumento apreciabilísimo 
de una manera y de una época ar
tísticas, y que por ende marca una 
etapa en la historia del arte español, 
y á más tiene su obra el gran valor 
histórico de reflejar en sus escenas, 
los trajes y armas, los edificios y em
barcaciones de aquel tiempo, con tal 
fidelidad y detalle, que, como re
cuerda muy oportunamente en su 
informe la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, ha sido con
siderado como documento de fe en el 
estudio de la indumentaria y de la 
marina españolas.

En tal concepto, mereció especial 
estima para la reconstrucción de las 
carabelas españolas, cuando el cuar
to Centenario del descubrimiento 
de América, por haber sido esculpi
das las que en una de sus escenas se 
representan, á raíz de los viajes del 
gran navegante, cuando llenaban 
España y el mundo entero las glo
rias de Cristóbal Colón, todavía 
vivo.

No debiera contener más este in 
forme para expresar el'más entusias
ta voto en pro de la declaración de 
Monumento nacional del templo de 
San Nicolás, de Burgos, si no fuera 
de razón y de justicia ensalzar como 
se debe al Excmo. Sr. Marqués de 
Murga, que, cuando la abandonada 
iglesia amenazaba ruina y en ella 
era segura la pulverización de la 
maravillosa obra de Francisco de 
Colonia, acudió con su fortuna y 
su actividad, con sus gestiones y sus 
entusiasmos, á sostener el edificio, á 
sanearlo y limpiarlo, á dotarlo de 
culto y respeto.

Hoy, si la Superioridad acuerda 
la declaración por que en este infor
me se aboga, el Estado recibirá, no 
unas piedras ruinosas y caducas, exi 
gentes de trabajos difíciles y gastos 
cuantiosos, sino un edificio fuerte y 
robusto, abierto ya y por completo 
á Ja admiración y á la alabanza de 
todos.

La inclusión del templo borgalés 
en el Catálogo de los Monumentos 
nacionales no será, pues, una carga 
más para el Estado, sino una entre

6oBierno civil.
Circular. ¡

Con esta fecha se remite á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros el 
expediente de competencia suscita
da entre este Gobierno y la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territo- 
rial, á instancia de D. Simón Benito 
Tobalina, vecino de Frias, en inter
dicto de recobrar una finca, promo
vido por D.a Luisa Ruiz, ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Briviesca.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento y á los] 
efectos del articulo 26 del Regla
mento de 22 de-abril de 1890 para 
la ejecución’ de la Ley de 19 de oc
tubre de 1889 sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 12 de mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco,

ga á la simple custodia oficial, y co 
ella un descanso bien ganado plr 
aquel generoso y benemérito bUr 
lés.

Tal es el parecer de esta Re,| 
Academia, que, por su acuerdo ten 
go el honor de someter á la más acor 
tada decisión de V. I., cuya Tidt 
guarde Dios muchos años. Madrid 
23 de diciembre de 1916.=E1 Secte' 
tario accidenta], Juan Pérez de Guz 
mán y Gallo.—Señor Director gene. 
ral de Bellas Artes.

(De la Gaceta núm. 79.)

Providencias iudfclales
Aranda de Duero.

Martínez Anacleto (a) Burón, do
miciliado últimamente en Falencia, 
calle Extramuros, comparecerá ante 
la Audiencia provincial de Burgosel 
dia 26 del próximo junio, á las diez 
de la mañana, para asistir alas sesio
nes del juicio oral, en causa por 
robo, instruida por este Juzgado 
contra Angel Esteban y otro.

Aranda de Duero 7 de mayo de 
1917.=Angel Alonso.

Belorado.
D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta villa? 
su partido,
Hago saber: que por D. Pedro? 

D. Benito Urquiza Espinosa, vecinal 
de eáta villa, se ha presentado es
crito ante este Juzgado, pidiendo 
instruya expediente de dointf-' 
para justificar que son dueños * 
común del terreno que se deserite 
á continuación:

Un terreno edificable, sito ea 1 
frente ó lado E. del ex-convento* 
San Francisco en esta villa, 9®* 
mide 81 metros 75 centímetro*31 
largo por seis metros 50 centiffl$irlí 
de ancho, linda N, paso para al?*-

estatua.de


i. 79.)

 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

1917.

PLAZOSMADERAS

Las anteriores fincas, qtle radican 
en jurisdicción de Villamayor de los 
Montes y pertenecen á los ejecuta
do» por diversos conceptos, sin que 
conste las tengan inscritas á su res
pectivo favor en el Registro de la 
Propiedad, se anuncian á la venta 
en pública subasta, la cual tendrá 
lugar simultáneamente ante este Juz
gado y ante el municipal de dicho 
Villamayor el dia 5 de junio próxi
mo y hora de las once de su maña
na, debiendo los que se presenten 
como licitadores hacer exhibición de 
su cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de la 
finca ó'fmcas que intente subastar, 
las cuales se venderán separadamen
te, previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que no hay 
títulos de pertenencia de las fincas, 
siendo de cuenta del comprador los 
gastos de escritura que haya de otor
garse, y que este Juzgado se reserva 
aprobar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Dado en Lerma á 11 de mayo de 
1917.=Vicente Hénche.=?El Secre
tario, Licenciado Ramón Conde.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

corral de Hipólito Gil, espalda corral 
del mismo Hipólito y de frente calle 
del Campillo, tasada en 6500 pe
setas.

Un corral en la calle de Las Pa
rras, sin número, que mide ocho 
metros de linea por 12 de fondo, 
linda derecha entrando casa de Isa
bel Tomé, izquierda pajares de Cle
mencia Arlanzón y otros, espalda la 
casa antes deslindada y de frente di
cha calle, en 75.

Un pajaren la calle del Campillo, 
sin número, surca derecha entrando 
otro de Genanda Sancha, izquierda 
l.t casa antes deslindada, espalda 
el corral también descrito y de fren
te calle del Campillo, en 90.

Fincas embarga las á D. Francisco 
Martínez'.

Una suerte de monte al pago del 
Ahijón, de dos hectáreas, linda nor
te otra de Vicente Diez, S. Santiago 
Villa.verde, E. herederos de Teodoro 
González y O. Sotero Tomé, en 200.

Un huerto á Las Aguas de Cuatro 
Caños, de cinco áreas, linda N. here
deros de D. Buenaventura Tomé, 
S. Román Gil, hoy su hijo Francis
co, E. entrada y O. herederos de 
dicho Buenaventura, en 85.tete parió-1 

ito y á los I 
leí Regla- 
1890 para
19 de oc- 

ledimiento

Lerma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la demanda ejecutiva 
promovida en este Juzgado por el 
Procurador D. Cleto Merino, en 
nombre de D.a Victoria Martínez 
Vesgas, D.a Martina Martínez y Mar
tínez, vecinas de Burgos, en concep
to de herederas del finado D. Clau
dio Martínez y Martínez y el albacea 
de éste, D. Pedro Esteban Delgado, 
contra D. Emilio García Martúiéz y 

¡ D. Francisco Martínez Ah-d<>, que 
! lo son de Villamayor de los Montan 
I sobre pago de 5000 pesetas, intere

ses y costas, les fueron embargadas 
’ á dichos ejecutados, para hacer efec

tivas tales responsabilidades, las fin
ii cas siguientes:

Fincas embargadas á D. Emilio 
García.

Una casa en la calle del Campillo, 
de Villamayor de los Montes, núme
ro 6, compuesta de planta baja, un 
piso y desván, con jardín á la espal
da, su construcción moderna y surca 
derecha entrando pajar de la testa
mentaría de Apolonia Gil, izquierda 

y con 
do pira 
0 bnrga.

a la Pre- 
nistros el 

a- suscita- 
a Sala dj 
a Territo- 
ón Benito 
, en Ínter- 
:a, promo- 
:, ante el 
tancia de

El Secte. 
5 do Go;. 
tor gene.

Subastas extraordinarias.
Estado de los aprovechamientos forestales que se han de realizar mediante subasta pública, á las doce de los dias que se señalan, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 88 del Real decreto de 17 de mayo de 1865, con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 192, de fecha 23 de agosto último, y lo preceptuado en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el Boletín Oficial, numero 153, de 
10 de junio del mismo año.

. de una casa de los interesados 
egresados, S. carretera de Burgos, 
E herederos de Hermenegildo Fuen
te y 0. tapia del jar lío djj D.a Eu
genia Montero Villegas.
6 Y toda vez que no existan los 
causa-habientes de lo» vendedores 
de dicho terreno D a Vicenti Jimé
nez Carcedo, en unión de su esposo 
D. Elias Fernández López, por en
contrarse éstos en ignorado para
dero, se convoca á los mismos como 
igualmente á las demás personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar 
]a inscripción solicitada, para que 
ea el término de ciento ochenta 
dias comparezcan en dicho expe
diente á alegar su derecho y propo
ner la prueba que estimen pertinen
te publicándose al efecto los opor
tunos edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de esta 
localidad y Boletín Oficial de esta 
provincia por tres veces.

Y para que tenga lugar por pri
mara vez la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expedido el presente en Belo- 
rado á 11 de mayo de 1917.—Luis 
Diiz.—Por su mandado, Benito Vi- 
galondo.

Eú todo el monte.—Aprovechamiento de 747 
pinos derribados por los vientos y 560 latas 
inmaderabíes ‘.................................

En todo el monte—Aprovechamiento de 870 
pinos derribados por los vientos y 273 latas 
inmaderables

En todb el monte.—Aprovechamiento de 46¡ 
pinos derribados por el viento

En todo el monte.—Aprovechamiento de 568 
pinos y 218 latas inmaderables desarraiga
dos por los vientos

En todo el monte.—Aprovechamiento de 23 
robles desarraigados por el viento

En todo el monte.—Aprovechamiento de 78 
pinos desarraigados por los vientos

En todo el monte.—Aprovechamiento de 455 
pinos derribados por los vientos

En todo el monte.—Aprovechamiento de 75 
pinos y 28 latas inmaderables derribados 
por los vientos.............................................

i En todo el monte.—Aprovechamiento de 211 
pinos y 111 latas inmaderables derribados 
por los vientos. ........................................

1 En todo el monte.—Aprovechamiento de 112 
pinos y 47 latas inmaderables derribados 
por los vientos ..........................  ..

! En todo el monte.—Aprovechamiento de 50 
pinos derribados por el viento...............

i En todo el monte.—Aprovechamiento de 485 
pinos derribados por el viento...............

I En todo el monte.—Aprovechamiento de 
1212 pinos y 173 latas inmaderables derri
bados por viento.......................................

• Depósito municipal.—Aprovechamiento de 
68 piezas de pino procedentes de árboles

1 decomisados......................................................
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productos.
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Día 
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subasta.

1 2 13 junio.

1 2 Id.

1 - 1 12 id.

1 2 9 id.

1 1 Id.

1 1 Id.

1 2 Id.

1 1 14 id.

1 1 Id.

1 1 11 id.

1 1 9 id.

1. 2 11 id.

2 2 Id.

5) Id.



Anuncios OSclales
Alcaldía de Gastrogeriz.

Hallándose en descubierto en el 
pago del segundo trimestre de los 
gastos carcelarios, casi todos los 
Ayuntamientos del partido, que han 
debido ingresar en la primera quin
cena de marzo proximo pasado, se 
les recuerda lo realicen en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la in
serción en el Boletín Oficial, evi
tando asi el apremio de que tanto se 
lamentan cuando es expedido.

A los Ayuntamientos que deben 
atrasos se les recuerda también los 
ingresen al hacerlo del segundo 
trimestre, bajo apercibimiento de 
ser expedido el apremio.

Castrogeriz 12 de mayo de 1917. 
= El Alcalde, Agapito Tardajos 
Parra.
------- ------------ ,11 ien- o-emsen»—------------------

Alcaldía de Villatuelda.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la compra por este Ayunta
miento de un reloj de torre, con 
destino al servicio publico, hago sa
ber á los que deseen tomar parte en 
el mismo, que durante los treinta 
dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
pueden presentar proposiciones con 
arreglo y bajo las condiciones, tanto 
de las que ha de reunir el mueble, 
cuanto de las de su pago, y que 
obran en esta Secretaría, donde po
drán enterarse durante los mismos.

Las proposiciones se han de pre
sentar cerradas y reintegradas en pa
pel de la clise undécima, con ex
presión clara de lo estipulado en el 
pliego de condiciones; tendrá lugar 
la apertura de las mismas el si
guiente al en que expire el indicado 
plazo, y se adjudicará al que ofrez
ca más ventajas, sobre la cantidad 
de 1.875 pesetas, señaladas como 
coste del reloj, con accesorios co
rrespondientes.

Lo que he dispuesto hacer publico 
por el presente, para general conoci
miento de los industriales en el ramo 
de relojeria.

Villatuelda 7 de mayo de 1917.= 
El Alcalde, Santos Calvo.
------------------ 4mttrrmnn™n~------------------------------------------------—

Alcaldía de Zael.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admi
tirá ninguna.

Zael 7 de mayo de 1917.=E1 Al
calde, Hermenegildo Villaverde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Citores del Páramo.
Cerratón de Juarros,

Quíntanaloranco.
Avellanosa de Muñó.

----------- ------------------------------ -------
Alcaldía de Víllusto.

Formada el acta del recuento ge
neral de toda la ganadería existente 
en este término municipal, cuyo re
sultado ha de servir de base al apén
dice que ha de formarse para 1918, 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de cinco dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, pasados 
los cuales no se admitirá reclama
ción alguna.

Villusto 8 de mayo de 1917.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nozal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Agés.
Los Valcárceres.
Mambrillas de Lara. 

Alcaldía de Ciadoncha.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto or
dinario de este distrito, formado 
para 1917, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Ciadoncha 13 de mayo de 1917.= 
El Alcalde, Flaviano Pérez.

Alcaldía de La Nuez de abajo.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año próximo de 
1918, se hace preciso que en el 
término de treinta dias, contados 
desriela inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten los mismos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas, debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera del 
plazo marcado y sin los requisitos 
legales.

La Nuez de Abajo 7 de mayo de 
1917. = El Alcalde, Isidoro ’ Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaverde Penahorada.
Valle de Zamanzas.

-------------------------- ■ ..«■bMuei»—* -Nnriini»™----------------------

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la regla 35 de la circular de la 
Delegación Regia de Pósitos, fecha 
25 de febrero de 1909, y no habien
do tenido efecto la primera subasta 
de varias fincas adjudicadas al Pósi
to municipal de esta villa, que tuvo

lugar en 25 ‘de abril último, vengo 
en acordar anunciar por medio del 
presente anuncio una segunda subas
ta, que se celebrará en esta sala con
sistorial el dia 31 del corriente mes, 
á las once de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones en el que 
se describen dichas fincas y la can
tidad que ha de servir de tipo para 
todas y cada una de las mismas, con 
la rebaja del 15 por 100 de su tasa
ción, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, advirtiendo 
que para tomar parte en esta segun
da subasta será requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
previamente ó en el mismo acto del 
remate una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del importe 
total del tipo de subasta, no pudien- 
do ser licitadores los deudores que 
se encuentren en descubierto con el 
Establecimiento.

Gumiel de Hizán 7 de mayo de 
1917.=El Alcalde, Roberto Arribas.
---      ■ m—li ni~TÍT?.',Tj OCCCTuaitam——■ i ——  

Parque de Intendencia de la Coruña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol y Lugo, du
rante el mes de junio próximo, hago 
saber á los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el dia 5 del citado mes, á la 
hora de las once, en el Parque de In
tendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras délos 
artículos estarán de manifiesto todos 
los dias de labor, desde el de hoy 
hasta el anterior al del concurso, 
ambos inclusive, de las diez á las tre
ce, en las oficinas de dicho estable-, 
cimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, ó 
sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y 
deberán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que acre
dite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 5 
por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 

e venta.
La entrega de los artículos se hará 

por los vendedores ó sus represen
tantes, cuando la Junta lo conside
re conveniente, pero siempre dentro 
del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación sellará á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las condi- 

* ciones del concurso, y para el caso 
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Artículos que son objeto del concura I 
Para el Parque de la Coruña

Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja trillada de Castilla,
Paja larga para relleno. i
Leña. 1
Carbón de cok.
Id. vegetal.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol, 
Cebada. ■;
Paja trillada de Castilla.
Paja larga para relleno.
Leña.
Carbón de cok.
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Petróleo.

Para el de Lugo, 
Cebada. j
Paja trillada de Castilla. I
Paja larga para relleno.
Leña.
Carbón de cok.
Id. vegetal. I
Petróleo. I
Coruña 10 de mayo de 1917.=Ell

Director, Luis Ruiz,

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en...,' I 

con residencia,..., provincia...,, ci-| 
lie...., número...., enterado delannn-l 
ció publicado en el Boletín OficuiI 
de esta provincia fecha....de.....pan
el suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Intenden
cia de la Coruña.y sus Depósitosde] 
Ferrol y Lugo durante el mes actuali 
y del pliego de condiciones á que enl 
el mismo se alude, se comprometo] 
y obliga, con sujeción á las cláusulas] 
del mismo y su más exacto cumplí] 
miento, á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y pía] 
zos en quo hayan de entregarse) al 
precio de  pesetas céntimos (en 
letra) por cada unidad, comprome
tiéndose á entregar las cantidades 
ofrecidas cuando se le ordene du
rante todo el presente mes, acompa
ñando,' en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal de...clase,
expedida en....  (ó pasaporte de ex-

' franjarla en su caso,-y el poder nota
rial también en su caso) asi comed 
último recibo de la contribución «•] 
dústrial que le corresponde satisfa-j 
cer, según el concepto en que cota-] 
parece.

Coruña............de........ de 191...
(Firma y rúbrica.)

Observaciones!—Si se firma P"r 
poder, se expresará como antefir®1 
el nombre y apellido del poderdante 
ó el titulo de la casa ó razón soci •


